
La Voz de Galicia   |   Miércoles, 30 de marzo del 2011   |  ÁREA METROPOLITANA  |  L11

La Fiscalía pide 3 años de cárcel 
para el conductor Juan José R.A., 
acusado de atropellar a propó-
sito a un conductor con el que 
había colisionado poco antes y 
que había bajado a inspeccionar 
los daños en Redondela. El Mi-
nisterio Público considera que 
el hecho constituye un delito de 
lesiones dolosas, porque hubo 
intención maliciosa de causar-
las y lo hizo con el coche como 
instrumento peligroso. El juicio 
se celebró ayer en el juzgado de 
lo Penal número 2 de Vigo des-
pués de tres suspensiones.

Los hechos ocurrieron en Re-
dondela, en un desvío a San Vi-
cente de Trasmañó, en una no-
che de mayo del 2008. El acusa-
do y su hermano iban a visitar 
a unos familiares a Redondela 
cuando, según su versión, les 
siguió un coche cuyos ocupan-
tes se picaron con ellos, les da-
ban luces y les hacían gestos. 
El vehículo les adelantó y po-

co después frenó por lo que los 
acusados golpearon al vehículo 
por detrás en una colisión por 
alcance. El conductor del pri-
mer vehículo se apeó a exami-
nar los daños. Aquí hay dos ver-
siones. La víctima asegura que 
el segundo coche dio marcha 

atrás y le atropelló a propósito.
Los otros aseguran que «es-

taban asustados» y que lo que-
rían era marcharse de allí a toda 
velocidad. El hermano del acu-
sado aseguró en el juicio que el 
denunciante «hizo una pirueta 

se cayó al suelo y no sobre el 
vehículo. Uno se nos echó en-
cima». Su coche arrancó y mi-
ró por el retrovisor cómo la su-
puesta víctima se levantaba y les 
increpaba. «Lo que queríamos 
era salir de allí», relata. Fueron 
a la comisaría de Redondela a 
denunciar los hechos, «para pe-
dir protección porque teníamos 
miedo a que viniesen a por no-
sotros», pero las dependencias 
estaban cerradas y acudieron 
a Vigo, donde un mando restó 
importancia al hecho. La vícti-
ma fue examinada por un doc-
tor y una forense, y solo pre-
sentaba una infl amación en la 
muñeca. Nadie vio lesiones en 
sus rodillas. 

El abogado del conductor acu-
sado dice que el asunto debería 
reducirse, como mucho, a dos 
faltas de lesiones imprudentes 
con una multa de 150 euros o be-
nefi ciarles con las dilaciones in-
debidas, el miedo insuperable, 
el arrepentimiento espontáneo 
y la reparación del daño y el pa-
go de una multa.

Juzgado un conductor que 
arrolló a otro tras un pique
La Fiscalía reclama tres años de cárcel para el acusado, que 
alega que la víctima se tiró encima del coche en Redondela
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El portavoz del PP, Alberto Pa-
zos, pedirá al teniente de alcal-
de de Redondela, Xosé Carlos 
Pazos, que aclare en el pleno de 
hoy cuál fue su actuación res-
pecto al chalé de su yerno, en el 
que vive su hija, presuntamen-
te construido con una licencia 
de obras menores.

Es posible que en su compa-
recencia el teniente de alcalde 
contraataque aludiendo a otras 
obras presuntamente irregula-
res realizadas por familiares del  
portavoz popular.

Alberto Pazos aseguró que 
«no vamos en contra de nin-
gún familiar de nadie del Con-
cello, lo que pedimos es que se 
aclare si se se ha tratado de una 
manera diferente a unas perso-
nas respecto a otras».

El portavoz del PP manifestó 
que reclaman la aprobación del 
plan general de Redondela en el 
que se puedan legalizar «todas 
las obras susceptibles de regu-
larización ya que en Redondela 
se han cometidos muchas irre-
gularidades porque las normas 
subsidiarias son muy antiguas y 
la gente ha ido haciendo».

Este tema va a ser uno de los 
puntos polémicos de una sesión 
en la que la oposición también 
va a pedir la comparecencia del 
concejal de Tráfi co, Eduardo Re-
guera, para que responda de la 

problemática del exceso de rui-
do en las pasadas fi estas de car-
naval y para que hable del tráfi -
co en el cruce de Vilavella.

Durante el pleno se van a ce-
lebrar dos protestas paralelas, 

una de ellas de los trabajadores 
del Grumir, despedidos el pasa-
do día 31 de diciembre y otra de 
los vecinos de Chapela que se 
quejan del desmantelamiento 
de las vías del tren.

Piden que un edil aclare el chalé de su hija
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La casa objeto de controversia está ubicada en el barrio de Tuimil ( O Viso). M. MORALEJO

«PIQUE» EN EL ASFALTO
Cerca de Trasmañó
El acusado y su hermano circu-
laban por Redondela cuando se 
sintieron presionados por otro 
conductor que les daba luces y 
les hacía gestos. Poco después, 
chocaron con él y el otro se 
apeó a ver los daños. Les acusa 
de atropellarlo a propósito.

EL CASO

La Xunta 
presenta un 
estudio en 
Mondariz sobre 
el termalismo

El conselleiro de Economía, 
Javier Guerra, presentó ayer 
en Mondariz el estudio His-
toria e Evolución Científi ca 
e Técnica do coñecemento 
das augas minerais en Gali-
cia, que ha editado su conse-
llería en colaboración con el 
Instituto Geológico y Mine-
ro de España (Igme). Según 
el titular de Economía e In-
dustria de la Xunta, se trata 
de un trabajo imprescindible 
por la alta repercusión de es-
te sector. Considera útil el in-
forme para promover la im-
plantación de nuevas plantas 
de aguas envasadas o estable-
cimientos balnearios. «Gali-
cia é unha rexión privilexia-
da, tamén en canto á rique-
za das súas augas», aseguró 
Javier Guerra, quien explicó 
que en la comunidad existen 
21 balnearios y diez plantas 
envasadoras de agua de be-
bida. 

El político también presen-
tó el Mapa de Rocas y Mine-
rales Industriales de Galicia, 
con el objetivo de planifi car 
y promover el desarrollo sos-
tenible del territorio.
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R. Rodríguez.

Condenado a 
pagarle 90 euros 
a Xaime Rei 
por llamarle 
«delincuente» 

La sección quinta de la Au-
diencia Provincial con sede 
en Vigo ha ratifi cado al con-
dena a un vecino de Redon-
dela que injurió a su alcalde, 
Xaime Rei Barreiro. Según 
la sentencia «con ánimo de 
menoscabar su honor le lla-
mó dictador y delincuente 
político»

El ciudadano Ramón Ro-
dríguez Carrera fue condena-
do por el juzgado de instruc-
ción número 1 de Redondela 
a una mul-
ta de 90 
euros por 
dirigir es-
tas expre-
siones al 
alcalde de 
Redonde-
la, Xaime 
Rei en un 
descanso 
entre dos plenos municipa-
les celebrados el 29 de abril 
del año 2008. En dicha se-
sión el alcalde no dejó inter-
venir en un momento dado 
a la plataforma contra la au-
tovía y, cuando el regidor se 
dirigía  a su despacho, Rodrí-
guez profi rió las citadas ex-
presiones.

La sentencia del juzgado 
redondelano fue emitida el 
pasado 5 de mayo del año 
2010. En el recurso presen-
tado ante la Audiencia, Ra-
món Rodríguez señaló que 
el asunto había prescrito, ya 
que la vista oral por el juicio 
de faltas tuvo lugar en abril 
del año 2010, dos años des-
pués de los hechos.

Derecho al insulto
Ramón Rodríguez reconoció 
los hechos pero consideró 
que sus palabras fueron di-
chas con «ánimo de crítica 
política». La sentencia, su-
braya que se ha menoscaba-
do el derecho al honor del 
alcalde. «La libertad de ex-
presión no puede justifi car 
sin más el empleo de expre-
siones insultante, injuriosas o 
vejatoria que excedan el de-
recho a la crítica»

En este caso los apelativos 
utilizados son «claramente 
atentatorios del derecho a la 
honorabilidad» a pesar de la 
relevancia pública del perso-
najes puesto que «la Consti-
tución no reconoce el dere-
cho al insulto».

El magistrado declara de 
ofi cio las costas del recurso 
de alzada.
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